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De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 212.2 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar el derecho que corresponde a todos los 
accionistas de obtener de la sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Barcelona, 4 de noviembre de 2004.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Julio Ariza Irigoyen.–50.509. 

 INVERSIONES INMOBILIARIAS 
RÚSTICAS Y URBANAS 2000, S. L.

(Sociedad absorbente)

MOLAR 88, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas por remisión del articulo 
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da, se hace público que la Junta General de Socios de 
«Inversiones Inmobiliarias Rústicas y Urbanas 2000, 
Sociedad Limitada» y el Socio único de «Molar 88, So-
ciedad Limitada» han acordado la fusión de ambas socie-
dades mediante la absorción de la segunda de ellas por 
parte de la primera.

Las mencionadas decisiones de fusión por absorción 
fueron adoptadas el día 5 de noviembre de 2004, en los 
términos previstos en el Proyecto de Fusión depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes 
en el mencionado proceso de fusión de obtener, en los 
respectivos domicilios sociales, el texto íntegro de los 
acuerdos de fusión y de los Balances de fusión, así 
como el derecho de los acreedores de las sociedades 
participantes en la fusión a oponerse a la misma en los 
términos previstos en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, en relación con el artículo 166 de la 
misma Ley.

Madrid, 5 de noviembre de 2004.–«Realia Busi-
ness, Sociedad Anónima» (representada por Pedro Ja-
vier Rodera Zazo), Consejero de «Inversiones Inmobi-
liarias Rústicas y Urbanas 2000, Sociedad Limitada» y 
«Molar 88, Sociedad Limitada».–50.315.

2.ª 10-11-2004 

 INVERSIONES INMOBILIARIAS 
RÚSTICAS Y URBANAS 2000, S. L.

(Sociedad absorbente)

POCE, S.A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas por remisión del artículo 
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da, se hace público que la Junta General de Socios de 
«Inversiones Inmobiliarias Rústicas y Urbanas 2000, 
Sociedad Limitada» y el Accionista único de «POCE, 
Sociedad Anónima» han acordado la fusión de ambas 
sociedades mediante la absorción de la segunda de ellas 
por parte de la primera.

Los mencionados acuerdos de fusión por absorción 
fueron adoptados el día 5 de noviembre de 2004, en los 
términos previstos en el proyecto de fusión depositado en 
el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios, accionistas y acreedores de las sociedades 
participantes en el mencionado proceso de fusión de ob-
tener, en los respectivos domicilios sociales, el texto ín-
tegro de los acuerdos de fusión y de los Balances de fu-
sión, así como el derecho de los acreedores de las 

sociedades participantes en la fusión a oponerse a la mis-
ma en los términos previstos en el artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, en relación con el artículo 166 
de la misma Ley.

Madrid, 5 de noviembre de 2004.–«Realia Business, 
Sociedad Anónima» (representada por Pedro Javier Ro-
dera Zazo), Consejero de «Inversiones Inmobiliarias 
Rusticas y Urbanas 2000, Sociedad Limitada» y «Poce, 
Sociedad Anónima».–50.314. 2.ª 10-11-2004 

 INVERSIONES INMOBILIARIAS 
RÚSTICAS Y URBANAS 2000, S. L.

(Sociedad absorbente)

URBANIZADORA DEL JARAMA, S. A.

(Sociedad absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 

de la Ley de Sociedades Anónimas por remisión del 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que la Junta General de So-
cios de «Inversiones Inmobiliarias Rústicas y Urbanas 
2000, Sociedad Limitada» y la Junta General de Accio-
nistas de «Urbanizadora del Jarama, Sociedad Anóni-
ma» han acordado la fusión de ambas sociedades me-
diante la absorción de la segunda de ellas por parte de la 
primera.

Los mencionados acuerdos de fusión por absorción 
fueron adoptados el día 5 de noviembre de 2004, en los 
términos previstos en el Proyecto de Fusión depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios, accionistas y acreedores de las sociedades 
participantes en el mencionado proceso de fusión de ob-
tener, en los respectivos domicilios sociales, el texto ín-
tegro de los acuerdos de fusión y de los Balances de fu-
sión, así como el derecho de los acreedores de las 
sociedades participantes en la fusión a oponerse a la mis-
ma en los términos previstos en el artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, en relación con el artículo 166 
de la misma Ley.

Madrid, 5 de noviembre de 2004.–«Realia Business, 
Sociedad Anónima» (representada por Pedro Javier Ro-
dera Zazo), Consejero de «Inversiones Inmobiliarias 
Rústicas y Urbanas 2000, Sociedad Limitada» y «Urba-
nizadora del Jarama, Sociedad Anónima».–50.313.

2.ª 10-11-2004 

 KOLDO YABAR EL CASERÍO, S. L.
Cédula de notificación

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 2 de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 90/
2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias 
de don Lorenzo Barroso Sánchez contra la empresa Kol-
do Yabar el Caserío, S. L., con CIF. número B-73123010 
y domicilio en urbanización «Las Gaviotas», G. Vía nú-
mero 114, 3380, la Manga del Mar Menor (Murcia) y 
FOGASA, sobre ordinario, se ha dictado auto de insol-
vencia provisional de la referida empresa cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Koldo Yabar el Case-
río, S.  L., en situación de insolvencia total, por importe 
de 2.787,39 euros, insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el 
libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la 
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del 
ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de 
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma 
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de 
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 

ante el Fondo de Garantía Salarial. Encontrándose la 
ejecutada en ignorado paradero, notifíquese la misma por 
medio de edictos conforme al artículo 59 de la L. P. L. 
Líbrese edicto al «Boletín Oficial del Registro Mercan-
til», conforme al artículo 274.5 de la L. P. L.

Así lo manda y firma S. S.ª doña María Teresa Clavo 
García, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núme-
ro 2 de Cartagena. Doy fe.–La Magistrado-Juez.–El Se-
cretario.–Firmado y rubricado.–49.448. 

 LA LUNA DE MADRID DIGITAL,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
Por decisión de Socio Único adoptada el 1 de noviem-

bre de 2004, se acordó la cesión global del activo y pasi-
vo de la Sociedad a favor del Socio Único de la misma, la 
sociedad Madrid Film Lab, Sociedad Limitada (Sociedad 
Unipersonal).

Los acreedores de la sociedad cedente y de la cesiona-
ria tienen derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo 
de cesión y a oponerse a la misma en las condiciones y 
con los efectos previstos para el caso de fusión.

Madrid, 1 de noviembre de 2004.–Doña María Teresa 
Martín Alonso, Liquidadora de la Sociedad.–50.629. 

 LLARCA, S. L.
(Absorbente)

ALQUINAVE 2000, S. L.
CAN PETIT PARC, S. L.

(Absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
respectivas Juntas Generales Extraordinarias y Universa-
les de «Llarca, Sociedad Limitada», «Alquinave 2000, 
Sociedad Limitada» y «Can Petit Parc, Sociedad Limita-
da», adoptaron, por unanimidad, proceder a la fusión por 
absorción de «Alquinave 2000, Sociedad Limitada» y 
«Can Petit Parc, Sociedad Limitada» por parte de «Llar-
ca, Sociedad Limitada», con extinción y disolución sin 
liquidación de las sociedades absorbidas.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
y socios de las sociedades a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del Balance de fusión, y que 
durante el plazo de un mes a partir de la última publica-
ción del presente anuncio de fusión, los acreedores de 
cada una de las Sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse a la misma, en los términos previstos en el artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Terrassa, 5 de julio de 2004.–El Administrador de 
«Llarca, Sociedad limitada», Benito Carbonell Marcet,–
El Administrador de «Alquinave 2000, Sociedad Limita-
da», Benito Carbonell Marcet.–El Administrador de 
«Can Petit Parc, Sociedad Limitada», «Copcisa Gest 
Sociedad Limitada», representada por don Benito Carbo-
nell Marcet.–50.452. 1.ª 10-11-2004 

 LLARO, SOCIEDAD LIMITADA
Junta General Extraordinaria

Se convoca a los socios de Llaro, Sociedad Limitada, 
a la Junta General Extraordinaria que tendrá lugar el 
próximo día 29 de noviembre de 2004, a las 17:00 horas, 
en Madrid, Ferraz 82, 2.º izquierda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Formulación por los Administradores y apro-
bación por la Junta General de las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2002 y 2003, informe de gestión y 
propuesta de aplicación de resultados de dichos ejercicios.

Segundo.–Presentación a la Junta del balance, la 
cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria presentada 


